
Dr. FERNANDO POLO ELMIR DOLO: 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA     NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S.A 

CUANTIA: USD. 800 

DI — COPIAS 

D.A. 

En la ciudad de  fhdto, Distrito Metropolitano, capitel 

de la República del Ecuador, or día viernes once de 

noviembre delo aÑo do milo cinco, ante mí doctor 

FERMSAMDA POLO ELMIZ,.  Moatardo Vigésima. Bégptimo del 

Can tán Guita, comparece: 6l señor Miguel Eduarda  Lápez 

de nacionalidad  eciatorianas, domiciliado en Dada 

  

¿ados por au propios Y 

  

tado  uivid a 

  

Gudito, de 

pereanados derecha: y ll señor Enrique Octavio Gomez 

Guerra de nacionalidad ecuatoriana,  —deniciliado en 

tada civil sccaltero, paro suas: praplos y 

  

Gudito, de 

  

derechas. ho comparecientes cn de 

  

personales 

nacionalidad coutataorianaa legalmente capaces DAra 

contratar ve abligarse, a quienes de conocerdos doy Fea 

bien instruidos par mio 6l Mataria «en. €l. abieto y 

  

tltados de 

  

o: 9ritura pgMidalica, a da que proceden 

de confaruidad con la minuta que me presentan para QUE 

     escritura pública, uo tenor Literal es el 

Matarios En el registro de escrituras    
la notaría a. eu digno! Cargo,  SÍFVvase 

2. 
de compañía anónima, que     

  

i : : 
y ti FU LULA de constitución 

se otpraa alo tenor de laz siguientes cláusulas: 

,



   Primeras Compareciontes." Otorgan el presente contrato. 

las siaquiente:s sonas: el. señor Miguel Eduardo López    

Caordaovez de nacionalidad ecuatorianas domiciliado en 

  

Guito,. de estada civil casado, par sue propios y 

personales derecha: y €l señor Enrique Úctavio Gomez 

Guerra de  naciamalidad ecuatorianas, doniciliado en 

  

GMuita, de váda civil soltera, por o sus. propios y 

Los En a UR lentes son ma ore de 

  

persanales derecha 

para contratar y     vo paro consiguiente hábil 

     obligara quienes manifiestan que ez sun *valuntad unir 

  

eq 

  

EL capitales oa cora La huir. Coma En 

A       tituyen, una aompañria y regirá por 

  

Fo paro das 

  

icon de la Ller de compañía 

  

dispos     

  
   en la cláusuda-:. siguentes 

  

ihutas: que 

  

Segundas Es tactuade de La Comparar “Nexos 

     interna BA. vitula Frimera.. internacionales He 

rticaulo  Frimeras." De la Denominación , 

  

Generalidacde 

Duración, Hacioralidad y Domicilio. La Compañias que 

«ee —Denaminará “Hexos Internacionalos Nexinternac Dif". 

cuatoriana y tendrá une duración de    de nacionadid     

  

vsinte años contados a partir de la inecripén del 
A 

esente contrato en el registro mercantil, plazo que 

  

re ampliado o restringida por resolución de 

  

podrá 

la diunta general de accionistas expresamente convocada 

para  eatete efectas, El domicilia. de la compañía será 

la ciudad de Buitla, Yo podrá abrir agencias (a 

sucursales en cualamddier lugar del territorio. nacional 

oo Fuera de él. Artículo Segunda.” Obietoa Social, 
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ba ? 
, : : me oa DES "N 
la compañía tiene por objetos a) El asesoramiento sonfé.., 

A 

la 

asuntos migratorios para personas que desean residir ln 
* 

a 
cad 

er 

el extranjeros b) Al. asesoramiento sobre  negociosk*: 

  

educación, salud, econónicos, trabajo y asuntos legales 

en el Ecuador y en el. extranjeros cc) Al. estudio y 

ejecución para el desarrollo de programas de 

conpuctación O de Internet video conferencias y dd) A la 

importación, exportación y comercialización de bienes 0 

productos que la compañía represente O tenga COMO 

propios; e) la compañia podra comprar, Vender, 

adquirir, CONSEFVAS , Iavar a enajenar, permitas a 

arrendara constituir hipotecas  (O- prendas sobre toda 

clases de bienes muebles e inmuebles relacionados con 

sus fines; podrá Qirara aceplara cancelar y en general 

celebrar todo tipa de contratos civiles y 

mercantiles (Ue tenga relación con el objeto 

previstos para el cunpliniente de sue actividades La 

compañía podrá asociarse can otras, concurrir a la 

constitución de Otras COMparlasa, suscribir | o 

adquirir acciones Y partes de alras y «en das que 
    

    

   

    

  

     

tuviera Prés O incorporarse 4 ellas sienpre que 

tengan obieto la explotación y. edercicio de > 

actiwid similares a COMEexaña CY podrá La 

intervenir en Licitaciones (a. concursos de 

Rara toda clase de contratos tanta 

pcblágas coma privados, afines con su obieto social. q) 

Además La compatfíía para el cusplidiente de su obieto, 

importara exportar, COMPRAS y vender, y



  

administrar boenes, adquirir acciones. participaciones 

y derechos de: “sociedades ieconstituidas > 0: por.. 

conetituirse, representar atras compañías y realizar 

aquellos actos y contratos permitidos por la ley. 

Capitula Segunda. Del Capital Socials Artículo 

Tercera." Del Capital Social de la Compañía y de 

“us Modificaciones. EL capital social suscrito 

de La comparñiia es de ocho cientos dólares de 

las. Estados lnidoas de HMarteamérica (used. 800,00) 

divididos en ocho. sientas acciones ordinarias, 

nominativasa iguales e indivisibles de un dalar (ued 

1,00) cada unas. La junta general de accionistas puede 

autorizar el acvmento del capital social de la compañia 

por cualquiera de Jos medios señalados en da ley de 

compañías vigente, teniendo los accionistas derecho 

preferente Dara suscribir Los aumen os en las 

proporciones y dentro del plazo señalada en la  0isma 

lex. Fara el caso de reducción de capital, éste deberá 

cer aprobado en junta general o par inanimidad de votos, 

artíacd.o Cuarto. De las acciones y Titulos. Se podrán 

conferir títulos por elo núnera de acciones que cada 

accionista solicitare., Cada título indicará el nombre y 

domicilio principal de la compañía, — las cifras 

representativas del capital social suscrito y pagadO, y 

elo númera de acciones en que se divide el capital 

social, la numeración de dichas acciones y todos los 

demás datos que exige La ley, Cada título  Jlevará la 

firma del presidente ejecutivo y del vicepresidentes se
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Da , . , . poo 

extenderán en libros * talonarios + correlatiyvanéfte 

accionistas, (en el. que se  anotarán las. sucenkyas 

transferencias, la constitución de derechos reales, y 

las demás  —p,$odificaciones que Ocurran respecto al 

derecho sobre las acciones. Artículo Quinto.” De los 

Vatasar Todas las acciones gozarán de iguales derechos 

y darán derecha a vote en proporción a su valor pagado. 

La acción (es indivisible, en Consecuencia cuando haya 

varios propietarios, nombrará un apoderado, 0 en sn 

falta un administrador  comlna y los copropietarios 

responderán solidariamente frente a la sociedad de las 

obligaciones que se deriven de la condición de 

accionistas. Artículo Sexto." De la Transferencia de 

acciones. Las acciones se UTransferirán mediante nota 

de cesión firmada por quién la transfiere 0 por La 

persona O casa de valores que la represente, que deberá 

hacerse constar al reverso del título correspondiente a 

en una hoja adherida al mismo. Además se inscribirá la 

transferencia en el dlibra de acciones y accionistas de 

es. 2 
ias para le cual se presentará al presidente 

     

   

     
     

   

    

La COM 

ejecu una comunicación suscrita par  cedente y 

ésa GQ. Ca comunicaciones separadas suscritas por 

cada An de ellos 

  

que den a conocer da transferencia O 

el títylo objeto de la cesión. En este (Utimo caso, el 

ático será anulado y en sa lugar se enitirá una o 

varigs' títulos a nombre del cesitionario. En caso de 

trapeferendcias oO adiudicaciones por orden dudicial, $e 

ÓN 7 o OT 
numerados “y se inscribirán. en el libro- de acciones Y 7 

Y + 

YUVUUL 3



e
m
 
m
o
s
 

nr
 

ia
 n

a 

  

estará a lo que dispone la ley. El derecho a transferir, 

y negociar "las acciones libremente -no admite. dimitación 
dar 1 

alguna. Capitulo Tercera. De. los Accionistass. 

Artículo Séptimo.” En esta compañía la responsabilidad 

de los accionistas se limita al monta de sus 

respectivas acciones. Los accionistas tienen todos Los 

   derechas,  —Gbligaciones y responsabilidades que se 

. 

es. , 
determinan en la ley de compañías, a más de las que se 

cetablezcan (en «Ll. presente contrate y de las que 

legalmente les fueren impuestas por la unta general de 

la compañías. Capitulo Cuarto." Del. Golblierna y Ll 

Administración: Artículo Octavo." De los Organos de 

Gabilerna y Administración" La Compara estará 

aobernacda por da unta general de accionistas 

legalmente constituida y administrada por el presidente 

ejecutivo y el vicepresidente, y par todos dos demás 

funcionarios que la junta general acuerde designa, 

Artículo * Noveno." De la dunta Generale. La junta 

general formada par accionistas legaloente convocados y 

reunidos, es la máxima autorided de la compañía con 

amplios poderes para resalver eolire todos los. asuntos 

sociales yo para Lomar las decisiones que —JUZGue 

convendeote en defensa de la mismas  Artiícula Décimo.” 

De Las Atribuciones ce la o. Munta General de 

Accionistas Son «tribuciones de La unta general de 

accionistas aparte de las establecidas (en otras 

disposiciooes estatutarias o en da ley, das siguientes: 

«Yo Cumplir y bacer  cunplar da ley y o dos presentes 
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estatutos: b) Designar al presidente ejecutivos, alX' 

vicepresidente, y al comisario de la compañías 

removerlos cuando fuere del caso. Cc) Conocer y aprobar 

anualmente las cuentasa el. balance general, el. estado 

de pérdidas y ganancias, el estado de situación 

financiera y dos informes que sobre los negocios 

«¿sociales le presenten el presidente, el gerente general 

yv elo comisario. d)  Resalver acerca de la emisión de 

: 
partes beneficiarias y obligaciones, €) Resolver acerca 

<del destino de las itilidades y de los beneficios 

sociales y la formación del fonda de  reservag  F) 

cbecidir sobre elo aunento o disminución del capital 

social y la prórroga o cualquier otra modificación al 

contrato social COHAO la Fusión y escisión a 

transformación, disolución anticipada y diquidación de 

la compañía, su reactivación si está en proceso de 

Liquidación y la convalidación así cono la cesión de 

suse NMegacios a otra compañías q) Designar el 

Ligucidador y removerlo, señalar si remuneración, fidar 

el pracedimiento para la liquidación y considerar Los 

balance 

       
     

    

   
    

  

de liquidación: bh Fijar periódicanente el 

mon to eta el cual: el. presidente ejecutivo y el 

vicepr dente pueden Girar y obligar a la compartía ein 

previa autorización expresa de la unta general, y 

autorigar de toda gire que sobrepase de dicha cantidadg 

las demás atribuciones que Je concedan La ley 

presebtes estatutos y que de acuerdo con stos no 

corresponden a Gtra atetoridad de La compañías, Artículo 

YUuLUVUL.4 

 



  

Décimo Frimero." De las Clases (de dIuntas” Las juntas 

generales: " de - accionistas” * serán - ordinarias, 

extraardinarias y universales. Las ordinarias $e 

reunirán una vez al año dentro de los tres primeros 

meses posteriores a la finalización del ejercicio 

econámico. para considerar las asuntos específicos 

establecidos en la ley. de compañías Vigente, y 

cualquier atra asunto puntualizado en el orden del día, 

de acuerda ao la comeacatoria. Las extraordinarias, 

cuanda así lo. resuelvan el. presidente ejecutivo O.) el 

vicepresidente (a. cunda la. salicite tn núera de 

accionistas que al penos representen (el veinte y cinco 

por ciento del capital pagada de La compara, y además 

ep loz casos contemplados en la ley de compañías y en 

éstos estatutos para tratar los  asustos puntualizados 

en lao convocatoria. Tanto las duntas ordinarias Como 

las  extracrdinarias se. reunirán en elo domicilio 

principal de dla compañías Las imiversales podrán 

reuniree de conformidad coo la prescrito por la ley de 

compariaza € decir cuando see encuentre. presente tada 

edo capital pagado yo los. asistentes acepten puta   

unanimidad la celebración de la unta. Todos os 

concurrentes deberán suscribir el actas. Articulo Décimo 

ran a De La Convaora taria y Asistencia y 

Representa cLón Lao convocatoria a junta general la 

hará o elo presidente ejecutivo, el. vicepresidente 0 

  

quienes hagan “4 Veces, conjunta o separadamente, en 

casos de urgencia el conisario y en los casos en que
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tlará A 

  

A 

  

La tunta 

  

  

  

ción 

     



   

  

  

  

q 

MARU AAad 

y 

(3 

cacas 
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diriair yo administrar A     

de la comp q Euidar o       

contabilidad.       

  

Lisa     . 2 Md iru a LIFE IEA 

ar de da o Counpas Pida              

la cuenta 

  

      prada 

    a ua 

  

   me aan ge rg” 2. A 3% de La compañia para el nuera aros 3) 

    

Yo pynciía 

  

trabadado 

    

* dar por terminados dicho 

  

  



  
    tamente 
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con el. secretario las actas de + la junta generalg y 

ay 
y sra, 

      

todas las demás obligaciones que le impongan la 1 

br do 

estos estatutos y la junta general. En caso de ausencia 

definitiva se convocará de inmediato a una ¡uwita- 

general de accionistas para efectuar uNa — Nueva 

designación del cargo, que durará por el tiempo que le 

haya faltado cumplir al anterior vicepresidente.” 

Artículo Décima Séptimo.” De la Representación Legal. 

La representación legal ¿dudicial y extrajudicial de La 

compañía la  edercerán el. presidente  edeculivo y el 

vicepresidente,  diodividual o conjuntamente. y O $n 

extenderá a todos los asuntos relacionados con su giro, 

en operaciones comerciales y civiles incluyendo la 

constitución de gravámenes de toda clase, enmarcándose 

elempre en las disposiciones y limitaciones que constan 

en las presentes estatutos y en das resoluciones de la 

hinta general de accionistas. Artículo Décimo Úctavo.,” 

De la Subrogación." En ausencias a falta O iopedimen to 

temporal del. presidente ejecutivo, será  subrogado 

automáticamente par el vicepresidente y viceversa. Fara * 

la eubrogación par falta definitiva será la persona que 

  

         

    

     
    

  

   

desdcgne unta general de accionistas que durará el 

tiempo q le. haya faltado cumplir alo anterior, 

Artículo écimoa Novena se Del. Comisario.” La unta 

general. fpaonbrará un conisario, el cual durará un aña 

en sus funciones con las facultades y responsabilidades 

ms 
establácidae en dla ley de compañías y aquellas que Jes 

la junta generado quedando autorizado para 

RO, 

¿NP OA 

YUvLUL. 7 

mA 

- 

TA: 
qn 

A 

 



E AER A 
CORA CARO OA TO. 

examinar ¿los librosy «comprobantes, : correspondencia y 

más —cdocumentos "de sl lavesociedad y) que - consideren; 

necesariosy quien al final del: ejercicio econónicoa que 

comprende el período (entre el. prinero de enero al 

treinta y una de diciembre de cada año, presentarán un 

informe detallado a la Jnta general ordinaria 

referente al. estado financiero y económico de la 

sociedad. Fodrá aer convocados a hata General 

extraordinaria cuando algún casco de emergencia asd Lo 

requiera, Fara ser comisario No se redguiere ser 

accionista y  padrá ser reelegido indefinidamente. 

  

ArtíWdo Vigésimo. De dos Demás Funcionarios." Cuando 

la junta general lo estime necesario, y a petición del 

presidente edecutivoa, nombrará una o. más funcionarias 

por el otiempe y coo dla remuneración y las atribuciones 

y deberes que se les señalare en sus respectivos 

nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse La 

representación legal de la compañías. Capitulo Quinto.” 

De. las Reservas y  Utilidadess Artículo Vigésimo 

Primera. Del Fonda de K 

  

ervasr La competía Formará la 

reserva legal basta que Gezta alcance par le. menos el 

cincuenta por cienta de eu capitad social, para lo cual 

en cada anualidad se segregará, de las  Gtilidades 

liquidas yo realizadas, un diez por cientos ÁAdenátz. 

previa propuesta del presidente  ejeculivo, dla dunta 

general podrá. acordar dla constitución de reservas 

voluntarias. articulo. Vigésimo Segunda De las 

(Htilidades." Después de las deducciones necesarias para 

4
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¿A 

artículo: anterior, las utilidades repartibles 

conseguidas en cada ejercicio anual se distribuirán de. 
AA 

acuerdo a la leya en la forma que determine la unta 

general de accionistas, Capitulo Sexto.” De la 

Dbisalucción Y la Liquidación: Artículo Vigésimo 

Tercera La compañía se disolverá anticipadamente 

cuando $e encuentre en una de las causales determinadas 

en da ley de compañías para el efecto, o per resolución 

de la Junta general, dla que se tomará con sudección a 

los preceptos legales. En caso de no haber oposición 

entre los accionistas, el presidente ejecutivo de la 

ss 
conpafría a quien haga sus veces asumirá las funciones 

  

ces Liquidador, salvo cute la unta general de 

accionistas designe Un liquidador suplente de acuerdo 

con el artáculoa veinte y seis de la ley treinta y (mo 

reformatoria de la ley de compañías. Artículo Vigésimo 

Cuarto, Articulo Final.“ En todo lo que no estuviere 

previsto en los presentes estatutos, dla compañía ue 

sudetará a las disposiciones generales y especiales de 

La ley de ¿mpañrñiae y las demás disposiciones legales     

     

   
    

   
    

vigentes qu le sean pertinentes,  —Tercerar Suscripeión 

ee) 
y Fago del apitlal.- Los accionistas de la compara 

suscridian pagan el. capital, en la forma que se 

detalla a fgontinuación: 

Accioniutas Áccs suec Caprsuncrita Cep.pagedo (und) x 

Miquel EduardafLopesz Cordovez 77 7. 197.79 LA 

Enrique Octayio Vomaz Guerra 1 1 0.29 12 

Total Brno Soo 00 200 100% 

atender La formación de las reservas indicadas en «ele 

  
 



Conforme-> se desprende del- cuadro de integración de 

capital, los accionistas suscriben un total. de ocho 

cientos acciones (800) de un dólar (usd $ 1,00) cada 

ina, Capital que se encuentra pagado en el veinte y 

cinco por ciento del capital suscrito, mediante el 

aporte en numerario realizada par los accionistas. 

Cuarta. Disposiciones transitorias: Los socios de la 

compañias, en forma unánime, acuerdan que el. señor 

Miguel Eduardo López Cordoveza ejercerá Las funciones 

de presidente ejecutivo y dla señora Paulina Bernardita 

Mara Masquera das de vicepresidente ambos gar el 

períado de cinco años. Asimismo, dos socios autarizan 

¿«l Dactar Kadriga Hoboa Freile, para que realice, ante 

la. Superintendencia de  Conmpafiias y demás autoridades A 

conpetlen Les tados dos trámites conducen Los al 

  

establecimiento legal de esta sociedad hasta ésta 

inscripelón (en €L. Registra Mercantil. Le. autorizan 

expecialmentes, también, para que obtenga y efectúe con 
£ 

ea firma la inscripción de la compañía en el Registro 

Unica de Contribuyentes y en todas loas demás regietros 

que fueren menester. Usted señor notario, ss servirá E 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

   calidez de este dinetrunbente público. Hasta aquí la 

minita que queda elevada a escritura púNlican La 

misma que se (encuentra firmada por elo dactor  Fodrigo 

   Maboa can matrícula profesional númera cuatro mil 

seiscientos ochenta y nueve delo Colegia de Abogados de 

Frchinaba.e. Fara la celebración de La prosen e 
Y 
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escritura públicas se observaron todos los preceptos 

legales del  casoj Ya leída que les fue a SS 

. , , . a A 
comparecientes integramente por mí. el Notario y < seo. nl 

i ¿ón Y 
j 

ratifican en ella y firman conmigo en tmiídad de peto. > 

de todo lo cual; doy    
1403 //087-8 

MIGUEL. EDJJARDO LÓFEZ CORDOVEZ 

Ermsique Gerez Y . IISZOTIP-Z 
ENRIQUE OCTAVIO GOMEZ GUERRA 

 



  

  

Hemos recibido de 

Nombre .-, Aporte 
GOMEZ GUERRA ENRIQUE OCTAVIO l 0.25 

LOPEZ CORDOVEZ MIGUEL EDUARDO / 199.75 

Total 200.00 
a 

La suma de : 

DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA don Cero 

centavos 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco un(a) 

SOCIEDAD ANONIMA en formación que se denominar : 

NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S. A. > 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 
para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende : Ruc, Estatutos y 
Nombramientos debidamente Inscritos Y la Resolución indicando que el trámite de constitución se 
encuentra concluido. l / 

En caso de que no llegare a perfeccionarse la constitución de la 
SOCIEDAD ANONIMA deberán entregar al Banco el presente certificado 
protocolizado y la autorización otorgada al efecto por el organismo o autoridad competente ante quien se 
presentó para la aprobación. 

Atentamente,    
  

    

HA . QUITO Miércoles, Noviembre 9, 2005 

BANCO DE LA PRODUCCION SA. FECHA 
FIRMA AUTORIZADA r 

/ 

Page 1 of 1 
Ss 299689 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina:Quito 

Número de Trámite: 7066308 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: NOBOA FREILE RODRIGO ANTONIO 

Fecha de Reservación: 26/09/2005 10:55:09 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA TENIDO 
EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S.A. 
Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 25/12/2005 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

     
  

Lcda. Susana Chisa 
Delegada del Secrg 

UVUULIO 

Imprimir 
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CIUDADANÓ(A): 
f > Ca 

! Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación 
» de sufragar en las elecciones, del 17 de Octubre del 2004 

o - ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
| LOS TRÁMITES PÚBLICOS 1 Y PRIVADOS.- UN 

  

  

me. 

se otorgé ante 
ut 

CUARTA COPLA CERTIFICADA, DE 

DENOMINADA NEXOS 

MEXINTERNAL Daños 

Ne 
N 

los mismas     INTERMACIONAL.E 

debidame 

lugar y fecha. de 
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- REPUBLICA DEL ECUADOR 
. . TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0c4/2004 

CERCADO | DE VOTACIÓN .* 
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de ello  confiero esta 

COMSTITUCION DEC” COMPARA. 

EE COMPAÑIA - ANONIMA 

firmada Y sellada en 

celebración . e 
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vubi2 
Dr. FERNANDO POLO ELMIR UULUVA 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Razón: Tome nota al margen de la matriz de la Constitución de 

la Compañia " NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S.A." , de 

fecha once de Noviembre del dos mil cinco, la resolución 

número cero cinco punto (QQ punto 1J punto cuatro mil 

ochocientos cuarenta y nueve de la Superintendencia de 

Compañías de fecha veinte y tres de Noviembre del dos mil 

cinco. En Quito, a veinte y cuatro de Noviembre del dos mil 

cinco. 
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Dr. FERNANDO” ROLQf ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO "SEPTIMO DEL'CANTON QUITO 

     



UBuuL: 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 05.Q.IJ. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE del SR. ESPECIALISTA 

JURÍDICO de 23 de noviembre del 2.005, bajo el número 3094 del Registro Mercantil, 

Tomo 136.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la Escritura Pública de 
CONSTITUCIÓN de la Compañía “ NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S. 

A.”, otorgada el 11 de noviembre del 2.005, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del 

Distrito Metropolitano de Quito, DL ANDO POLO ELMIR.- Se da así    

  

   

   

  

publicado en el Regist a al. E 3 ls ; fiigmo año.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el nú i Í año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- f 

RG/lg.- 

 



UULULA4 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.O5. 
31045 

Quito, 7 p1C2005 

Señores 

BANCO DE LA PRODUCCION S. A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía NEXOS INTERNACIONALES NEXINTERNAC S.A., 

ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Dr. Román Barros Farfán 
ESPECIALISTA JURIDICO 

 


